
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 54791

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 172301608

25/10/2023 04:43:34 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 65.52SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

65.52 02 002 - IVA Tasa 16%

$76.00

$65.52

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/10/2023

IVA $10.48

4302E673-1075-4388-8483-3CF2B97F8A58 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

25/10/2023 04:43:36 p. m.

||1.1|4302E673-1075-4388-8483-3CF2B97F8A58|2023-10-
25T16:43:36|INT020124V62|EuzDDm4P59kVyBzbWGF2oPhuaEfCc+dW0aWME2HVsIYD8W7c/EB3gVQ/dVv252ZP61VWeY3bRaBKlc6ZQm9otIuBid4XEK9GTkXI9xji7ZLdt2eLxsPlaTNkt/e4TQ0P
OuN/CP+YspRhowL3vJDEhT8jLys3dUUXP0UXWa/ILBe9O6smNNyad/wIXFmXz3dpeeF82zDFtLChN9WIVgOl1EWBo0WW1j7IKLtsycj0JWjkReewMGnZmyoaD0/JZgKqyRUZnpliC8N2ig/yJrjNHZS
ugF18SLv0VjSqiCA6pm6pd9CBKvyvgFQKOc5LnMpQ2CKqWb4+koy3PzPTVio5OA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0
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Sello digital del emisor
EuzDDm4P59kVyBzbWGF2oPhuaEfCc+dW0aWME2HVsIYD8W7c/EB3gVQ/dVv252ZP61VWeY3bRaBKlc6ZQm9otIuBid4XEK9GTkXI9xji7ZLdt2eLxsPlaTNkt/e4TQ0POuN/CP+YspRhowL3vJDEh
T8jLys3dUUXP0UXWa/ILBe9O6smNNyad/wIXFmXz3dpeeF82zDFtLChN9WIVgOl1EWBo0WW1j7IKLtsycj0JWjkReewMGnZmyoaD0/JZgKqyRUZnpliC8N2ig/yJrjNHZSugF18SLv0VjSqiCA6pm6pd
9CBKvyvgFQKOc5LnMpQ2CKqWb4+koy3PzPTVio5OA==

Sello digital del SAT

A5ssj2CF4HdYOcxGzyMkAJzrUIO4uKkstBlL/PYO9JDE4bLjBjNswHkrLAFwDP5oTcKw3OJ495xW3STM4Rjy0aLj7E6TbJsT0llydQ+nFx3ZDIYxwxBVuZAAjeZ9W+neOop7MY4pQxsguagC2yHt1qvm
n38hYb8X4np0yYbECq0R4IQpheMgoJy8K5oo+YCSbB+hirLr+7l1ZWaRj2aaRJ4MFsxrMlEMGOKq4TEOui5WICS/4Fsjj+qaxwIblXwUChd2pASWghaHl9rFXI5cU50pVolmRrPEtUFyP0xUz+7A+XYP
pVJXwSzhQPI5RBsBduQqTiWZPa/eYYlFxiB5jA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio CAMP 6987
Folio fiscal 32614297-C010-41B7-B31D-77BDD1A81470

Lugar y fecha de expedición 24014, 2023-10-25 16:48:12
Fecha de certificación 2023-10-25 16:48:13
No. Certificado emisor 00001000000508012929

No. Certificado SAT 00001000000505619865
Uso CFDI Gastos en general

Forma pago Tarjeta de crédito
Método pago Pago en una sola exhibición

Emisor
RFC OTY1306293R9

Nombre OPERADORA TYZA
Régimen fiscal General de Ley Personas Morales

Receptor
RFC IFN060425C53

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Código postal 06760
Régimen fiscal Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Cant. ID Unidad Descripción Valor
unitario

Importe

1 90101501 E48 NA CONSUMO 329.31 329.31
Subtotal 329.31
IVA 16 % 52.69

TOTAL 382.00
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Sello digital del
emisor

Vm1Dvs0OkhYjuoYEYoCdH9Eqr4jmA7Ws/+TjZEwIGrJPJpM5YkqMhoiBkjpJqQ732o7C8S6b9PpRrH14435F6f
OvTnG0ze3ELO/d0RS3dracwYu9rvkmoxULqxMdZWPxTG/t43b4iQY0uD+bF3uDg8u8eVye7NJHOBNjXT4EBfLp
3/UbFpswU9dWvFs8/X9NA9T7JIR78X90jie/nYjRebnn00wQnJj8/RGAS5qgOuxrlUeKwQ5EJ8Itd2f1Zwt6WZ
IjGiaDFFXrPI36a11gcKNkHbLxfCtUrqt/p/n2Y4m1UzzdqwFbFqH33qeA9tsBoeMslPigu9MgMhSnpWDx1g==

Sello digital del SAT VuTja5jUSP6s9OVZOktqcqoCimIce3S8TeVrkG+5LR6jyySQX7PuKZWU8lcmjKd2/qkMeNb3hGvEduIQYDF8ai
WDdbiS6ldC/2Jb1nxqVucRjBSjTKrKWCv5QU1iQTBtNJp3i7hltsAWkB2I/+sT66kQ7oF19qbd3Zd5W9Ww2JRk
/vgW8OpZtzIRXmDPxjoIsdsaMc6dumiyRMYUNxiE8g/4okGNVfR+/Jq7oLeQbld/jgUtgb0N7y65ZozWhlcO50
rU49EMUtmnyuxFRyxeDcP5T+hCb0BI6YyeDL+sylLPKISzvm//ryecWpdsbt9SsftiRnr1JN/M/47U3tw7xQ==

Cadena original del
complemento de

certificación digital
del SAT

||1.1|32614297-C010-41B7-B31D-77BDD1A81470|2023-10-25T16:48:13|SFE0807172W8|Vm1Dvs0Okh
YjuoYEYoCdH9Eqr4jmA7Ws/+TjZEwIGrJPJpM5YkqMhoiBkjpJqQ732o7C8S6b9PpRrH14435F6fOvTnG0ze3E
LO/d0RS3dracwYu9rvkmoxULqxMdZWPxTG/t43b4iQY0uD+bF3uDg8u8eVye7NJHOBNjXT4EBfLp3/UbFpswU9
dWvFs8/X9NA9T7JIR78X90jie/nYjRebnn00wQnJj8/RGAS5qgOuxrlUeKwQ5EJ8Itd2f1Zwt6WZIjGiaDFFXr
PI36a11gcKNkHbLxfCtUrqt/p/n2Y4m1UzzdqwFbFqH33qeA9tsBoeMslPigu9MgMhSnpWDx1g==|000010000
00505619865||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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